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1.  JUSTIFICACIÓN  

 
 Ley Nª 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre, define 

la Gestión del Riesgo de Desastres para el país, los procesos y subprocesos de la Gestión 
del Riesgo de Desastres.  

 Decreto de Urgencia 024-2010, con fecha 01 de abril 2010, dispone como medida urgente y 
de interés nacional el Programa Presupuestal Estratégico “Reducción de la vulnerabilidad 
y atención de emergencias por desastres”.   

 Que, la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre, 
define la Gestión del Riesgo de Desastres para el país, los procesos y subprocesos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres, estableciendo en sus artículos 20° y 21° las infracciones 
y sanciones en los casos de incumplimiento de las obligaciones de la ley.  

 
2.  FINALIDAD 

 
 En el marco del desarrollo de los componentes, procesos y procedimientos  de la Ley N° 29664 

(SINAGERD) que manda el cumplimiento obligatorio para todas las entidades y empresas 
públicas de todos los niveles de Gobierno; en la consideración lo los lineamientos de la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres de la referida Ley, que entre otras está vinculada 
con el mandato Sectorial: La generación de una cultura de la prevención en las entidades 
públicas, privadas y en la ciudadanía en general, como pilar fundamental para el desarrollo 
sostenible, y la interiorización de la Gestión del Riesgo de Desastres.  
 

 La diversa geografía del Perú está caracterizada por una dinámica natural con alto potencial 
para constituirse en peligros y generar desastres: sismicidad, volcanismos activos, 
condiciones hidro-meteorológicas, variabilidad climática, pendientes pronunciadas, suelos 
inestables que se combinan con las lluvias generando huaycos y deslizamientos o bien 
eventos extremos de escasez de agua que se convierten en sequías. Asimismo, heladas, 
granizadas, temporales de intenso frío y nieve e incendios. Debemos tener en cuenta que el 
cambio climático se ha convertido en un peligro particularmente para el Perú por el Fenómeno 
del Niño, generando  aumento de la temperatura y de las precipitaciones que viene afectando 
las zonas de mayor vulnerabilidad ecológica al igual que las sequías; este conjunto de  eventos 
en general afectan a las poblaciones en diversos grados, un caso en particular es el educativo; 
pues en situaciones de emergencia y desastres los servicios educativos se suspenden 
atentando contra el derecho a la educación de un lado, privando a los estudiantes de espacios 
seguros, exponiéndoles a diversos riesgos que emergen de la situación encontrando la 
posibilidad, muchas veces única, de desarrollo de capacidades para enfrentar los escenarios 
que plantea la emergencia. 
 

 Un mecanismo importante para abordar la vigencia del derecho a la educación con los 
consecuentes beneficios para la población, no solo estudiantil, es la necesaria existencia y 
funcionamiento de los Centro de Operaciones de Emergencia Sectoriales (COES), que la Ley 
N° 29664 dispone en el nivel nacional, regional y Local para que desde las funciones que 
cumplen y las acciones que desarrollan puedan generarse las decisiones de política, acción, 
coordinación más pertinente y oportunas para el cumplimiento del derecho a educación. Los 
Centros de Operaciones de Emergencia Sectoriales cumplen funciones de su competencia en 
el monitoreo de peligros, emergencias y desastres que puedan afectar la atención de 
pacientes, apoyando al desarrollo de los sub procesos de respuesta para asegurar la 
continuidad y/o restablecimiento del servicio. El COE en sus diversos niveles asegura la 
oportunidad, pertinencia y efectividad y eficacia de la respuesta frente a eventos adversos. 
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3.  OBJETIVO 

 
 Reporte y análisis de la información sobre amenazas, vulnerabilidades, daños y acciones 

emprendidas en su reducción y respuesta institucional. 
 

4. MARCO CONCEPTUAL 
 
 Que en el Marco del DS 048-2011-PCM, que aprueba la ley del SINAGERD), Artículo 50.- 

Definición 50.1: Los Centros de Operaciones de Emergencia -COE -son órganos que 
funcionan de manera continua en el monitoreo de peligros, emergencias y desastres, así como 
en la administración e intercambio de la información, para la oportuna toma de decisiones de 
las autoridades del Sistema, en sus respectivos ámbitos jurisdiccionales. 
 

 Que los Centros de Operaciones de Emergencia – COE – Espacios de Monitoreos de 
Emergencias y Desastres- EMED - para su funcionamiento requieren cumplir con las 
siguientes especificaciones: 

 
- Ubicación estratégica y conocida 
- Mínima probabilidad de riesgos 
- Vías de acceso expeditas 
- Dotado de medios de comunicación estándar y alterna 
- Dispone de mobiliarios, equipos de cómputo, pizarras. 
- Dispone de planes, mapas e inventarios actualizados. 
- Suministro eléctrico, de agua permanente y autónomo 
- Personal idóneo. 
- Equipos Biomédicos portátiles. 
- Infraestructura prefabricada que garantice mínimos daños por eventos 
- Ambientes para sala situacional de desastres y sub-almacén de recursos movilizables. 

 
 
 

5. SITUACIÓN DE LAS AMENAZAS LOCALES 
 
Revisar páginas de Entidades científicas que permiten la información de amenazas y daños para 
los ESPACIOS DE MONITOREO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES: 

 

 www.senamhi.gob.pe  

 www.indeci.gob.pe  

 www.gob.pe/igp  

 www.ciifen.org  

 www.dhn.mil.pe  

 www.dge.gob.pe 

 www.bomberosperu.gob.pe  

 
 
 
 
 
 

http://www.senamhi.gob.pe/
http://www.indeci.gob.pe/
http://www.ciifen.org/
http://www.dhn.mil.pe/
http://www.dge.gob.pe/
http://www.bomberosperu.gob.pe/
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5.1 BOLETÍN INFORMATIVO DE OLEAJES:  

 
- Fuente: INDECI 

 
BOLETÍN INFORMATIVO DE OLEAJES N° 029-2023-INDECI/COE 
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5.2 MONITOREO Y UMBRALES DE LA TEMPERATURA DEL AIRE EN LIMA 

 
- Fuente: SENAMHI 
 
 

Aviso N°121   NARANJA 
 

INCREMENTO DE VIENTO EN LA COSTA 

Inicio del evento: Sábado, 10 de Junio de 2023 a las 00:00 horas 

Fecha de emisión: Jueves, 08 de Junio de 2023 

Fin del evento: Martes, 13 de Junio de 2023 a las 23:59 horas 

Periodo de vigencia del aviso: 95 horas 

 
 
El Senamhi informa que, a partir del sábado 10 al martes 13 de junio, se registrará el incremento de 
la velocidad del viento en la costa. Este incremento podría generar, principalmente en la costa de 
Ica, el levantamiento de polvo/arena y la reducción de la visibilidad horizontal. Además, se espera 
cobertura nubosa, niebla/neblina y la ocurrencia de llovizna. 
 
El sábado 10 de junio se prevén vientos con velocidades próximas a los 33 km/h en la costa central 
y en la costa norte de Arequipa. 
 
 
 
 

Aviso N°126   AMARILLO 
 

INCREMENTO DE VIENTO EN LA COSTA (EXTENSIÓN DEL AVISO 121) 

 

Inicio del evento: Miércoles, 14 de Junio de 2023 a las 00:00 horas 

Fecha de emisión: Lunes , 12 de Junio de 2023 

Fin del evento: Miércoles, 14 de Junio de 2023 a las 23:59 horas 

Periodo de vigencia del aviso: 23 horas 

 
 
El Senamhi informa que, el miércoles 14 de junio, continuará el incremento de la velocidad del viento 
en la costa. Este incremento podría generar, principalmente en la costa de Ica, el levantamiento de 
polvo/arena y la reducción de la visibilidad horizontal. Además, se espera cobertura nubosa, 
niebla/neblina y la ocurrencia de llovizna. 
 
El miércoles 14 de junio se prevén vientos con velocidades próximas a los 33 km/h en la costa central 
y en la costa sur. 
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5.3 ÚLTIMOS SISMOS 
 

- Fuente: IGP 
 
A continuación, se describe los eventos sísmicos dados en el mes de Junio según el IGP en Lima 
provincias y distritos: 
 
Reporte sísmico: IGP/CENSIS/RS 2023-0356 
 

 
 

Reporte sísmico: IGP/CENSIS/RS 2023-0360 
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5.4 AMENAZAS NATURALES 
 

- Fuente: CIIFEN 
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5.5    SALA SITUACIONAL DE DENGUE EN EL PAÍS. 

 
- Fuente: Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades – 

MINSA 
 

Gráfico 1. Número de casos de DENGUE por semana, Lima 2022 – 2023 hasta la SE 24 

 
Tabla 1. Casos de DENGUE según semana epidemiológica, LIMA 2023 hasta la SE 24  

 

Provincia Distrito 18/2023 19/2023 20/2023 21/2023 22/2023 23/2023 24/2023
Acumulado                            

SE 18/2023-23/2023

LIMA LIMA 13 24 36 38 44 37 23 215

LIMA ANCON 55 79 66 88 50 30 10 378

LIMA ATE 173 191 245 259 214 194 138 1414

LIMA BARRANCO 0 1 2 8 0 4 0 15

LIMA BREÑA 1 5 4 1 9 3 4 27

LIMA CARABAYLLO 269 247 295 156 100 53 38 1158

LIMA CHACLACAYO 106 139 117 105 67 72 23 629

LIMA CHORRILLOS 10 12 28 48 33 20 15 166

LIMA CIENEGUILLA 17 26 46 28 29 25 5 176

LIMA COMAS 362 325 411 233 166 106 51 1654

LIMA EL AGUSTINO 16 32 33 29 49 32 16 207

LIMA INDEPENDENCIA 126 163 260 125 55 46 41 816

LIMA JESUS MARIA 4 5 9 15 11 4 8 56

LIMA LA MOLINA 31 32 33 29 21 14 6 166

LIMA LA VICTORIA 14 6 9 9 9 7 4 58

LIMA LINCE 8 10 5 7 11 5 3 49

LIMA LOS OLIVOS 52 66 86 62 37 40 26 369

LIMA LURIGANCHO 96 201 213 205 139 159 70 1083

LIMA LURIN 23 19 19 20 16 16 3 116

LIMA MAGDALENA DEL MAR 2 4 4 3 4 8 2 27

LIMA PUEBLO LIBRE 4 11 12 7 8 6 3 51

LIMA MIRAFLORES 0 2 9 6 7 10 2 36

LIMA PACHACAMAC 27 28 46 43 53 18 12 227

LIMA PUCUSANA 0 0 7 7 16 9 0 39

LIMA PUENTE PIEDRA 194 209 348 192 153 144 128 1368

LIMA PUNTA HERMOSA 0 0 2 1 2 2 0 7

LIMA PUNTA NEGRA 0 0 0 0 0 1 0 1

LIMA RIMAC 131 185 229 166 115 82 65 973

LIMA SAN BARTOLO 0 3 1 3 12 6 1 26

LIMA SAN BORJA 6 1 9 4 5 7 7 39

LIMA SAN ISIDRO 2 4 4 5 1 6 3 25

LIMA SAN JUAN DE LURIGANCHO 468 378 389 397 333 224 133 2322

LIMA SAN JUAN DE MIRAFLORES 253 228 252 327 251 197 109 1617

LIMA SAN LUIS 2 2 6 4 4 3 3 24

LIMA SAN MARTIN DE PORRES 97 159 178 173 111 89 61 868

LIMA SAN MIGUEL 1 3 6 9 5 2 1 27

LIMA SANTA ANITA 7 21 21 35 30 24 8 146

LIMA SANTA MARIA DEL MAR 0 0 1 0 1 1 0 3

LIMA SANTA ROSA 8 11 14 9 7 4 4 57

LIMA SANTIAGO DE SURCO 12 18 12 27 17 14 12 112

LIMA SURQUILLO 2 4 5 5 5 4 4 29

LIMA VILLA EL SALVADOR 13 24 34 59 59 51 23 263

LIMA VILLA MARIA DEL TRIUNFO 73 120 167 165 113 94 48 780

2678 2998 3673 3112 2372 1873 1113 17819TOTAL
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Gráfico 2. Casos de DENGUE por distrito, Perú 2020 – 2023 hasta la SE 24 

. 

 En el año 2023, hasta la semana 24, el distrito de San Juan de Lurigancho ha presentado 
3528 casos, siendo el distrito con mayor número de contagios. 

Gráfico 3. Casos de Defunciones por Dengue, Lima – Año 2023 hasta la SEM 24 

 

 En el año 2023, hasta la semana 24, el distrito de Ate presentó 2 casos de fallecimiento por 
Dengue, siendo el distrito con mayor número de defunciones.
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Tabla 2. Distribución de casos de dengue por etapas de vida y sexo, LIMA 2023* 

 

Gráfico 3. Casos de DENGUE por quinquenio de edad y sexo, Perú 2023* Hasta la SE 24 
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5.6 EMERGENCIAS ATENDIDAS A NIVEL NACIONAL POR TIPO DE EMERGENCIA 
 
- Fuente: Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú 

 

Tabla 3. ESTADISTICA DE EMEGENCIAS ATENDIDAS A NIVEL LIMA, CALLAO E ICA POR TIPO DE EMERGENCIA - 2023 
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